
BOJA núm. 129Sevilla, 8 de julio 2003 Página núm. 15.303

Artículo 63. Recursos.
Contra las resoluciones del Comité de Apelación de la

Federación Andaluza de Fútbol Sala, que agota la vía fede-
rativa, cabrá recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva, que habrá de interponerse en el plazo de diez días
hábiles.

Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular
el recurso en vía administrativa será de quince días hábiles.

Artículo 64. Interesados.
En los procedimientos disciplinarios se considerarán úni-

camente como interesados a las personas o entidades sobre
las que, en su caso, pudiera recaer sanción y a las que tengan
derechos que pudieran resultar directamente afectados por la
decisión que se adopte.

Artículo 65. Ampliación de plazos.
Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso

de la instrucción de un expediente disciplinario, el Comité de
Competición podrá acordar la ampliación de los plazos de
conformidad con lo establecido en la legislación general.

Artículo 66. Obligación de resolver.
1. El procedimiento urgente será resuelto y notificado en

el plazo de un mes y el general en el de tres meses, trans-
curridos los cuales se producirá la caducidad del procedimiento
y se ordenará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso y sin que ello
suponga la exención del deber de dictar resolución expresa,
transcurrido un mes sin que se dicte y se proceda a la noti-
ficación de la resolución del recurso interpuesto, se podrá
entender que éste ha sido desestimado, quedando expedita
la vía procedente.

Artículo 67. Cómputo de plazos de recursos y recla-
maciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará
a partir del siguiente día hábil al de la notificación de la reso-
lución o providencia, si éstas fueran expresas. Si no lo fueran,
el plazo para formular el recurso o reclamación se contará
desde el siguiente día hábil al que deban entenderse deses-
timadas las peticiones, reclamaciones o recursos según las
reglas establecidas en el artículo precedente.

Artículo 68. Contenido de las resoluciones que decidan
sobre recursos.

1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o
modificará la decisión recurrida, no pudiendo, en caso de modi-
ficación, derivarse perjuicio para el sancionado, cuando fuese
el único impugnante.

2. Si el Comité de Apelación estimase la existencia de
vicio formal, podrá ordenar la retroacción del procedimiento
hasta el momento anterior al que se produjo.

CAPITULO V

Ejecución de las sanciones

Artículo 69. Ejecutividad.
Las sanciones impuestas a través del correspondiente pro-

cedimiento disciplinario y relativas a infracciones a las reglas
del juego serán inmediatamente ejecutivas, sin que la mera
interposición de los recursos o reclamaciones suspendan su
ejecución.

Artículo 70. Suspensión.
El Comité de Apelación de la Federación Andaluza de

Fútbol Sala podrá, de oficio o a instancia del recurrente, sus-
pender razonadamente la ejecución de la sanción impuesta,
valorando especialmente los intereses públicos y privados con-
currentes, así como las consecuencias que, para los mismos,

pueda suponer la eficacia inmediata o la suspensión de la
sanción.

Disposición adicional única.
En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en

la legislación deportiva autonómica, será de aplicación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición transitoria única.
1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterio-

ridad a la fecha de entrada en vigor de este reglamento serán
sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las
nuevas disposiciones reglamentarias fuesen más favorables
al interesado, en cuyo caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha,
se encuentren en tramitación continuarán rigiéndose hasta su
conclusión por la normativa derogada, salvo en lo que el nuevo
régimen pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el régimen disciplinario de la Federación

Andaluza de Fútbol Sala aprobado en la Asamblea General
de 24 de octubre de 1998, salvo en aquellas materias orga-
nizativo-competicionales compatibles con el nuevo régimen,
así como cualquier disposición integrante de la normativa de
competición que se oponga a lo establecido en el presente
reglamento.

Disposición final única.
Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobado por

la Asamblea General de la Federación Andaluza de Fútbol
Sala, sea ratificado por la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva y publicado en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros a
partir de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Bioe-
léctrica Jienense, SA, para instalar un planta bioeléc-
trica de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Linares (Jaén). (PP. 3089/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de noviembre de 1999, la empresa
Bioeléctrica Jienense, S.A., con domicilio social en Sevilla,
Avda. de la Buhaira núm. 2, solicitó en la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Jaén,
autorización administrativa para realizar una instalación de
generación de energía eléctrica en el término municipal de
Linares (Jaén).

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 20, de 17.2.2002,
en el BOP de Jaén núm. 16, de 21.1.2000 y en el BOE
núm. 36, de 10.2.2000 y, posteriormente modificación de
las características iniciales en el BOJA núm. 105, de
12.9.2000, en el BOP de Jaén núm. 224, de 26.9.2000
y en el BOE núm. 203, de 24.8.2000, no produciéndose
alegación alguna.
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Tercero. La Comisión Interdepartamental de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, con
fecha 26 de mayo de 2000, emitió informe ambiental por
el que resulta viable la actividad con los condicionados reco-
gidos en dicho documento y posteriormente, con fecha 28
de julio de 2000, sobre la modificación recogida en el punto
anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto de Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el Real Decreto 2617/66 anteriormente
citado.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Jaén de
3 de junio de 2002.

Considerando que no existen otros organismos afectados,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a pro-
puesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Bioeléctrica Jie-
nense, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- Un grupo Turbina-Alternador de 30 MVA de potencia
aparente, 24,5 MW de potencia activa, 11 kV de tensión,
factor de potencia 0,8, combustible gas natural.

- Un turbogrupo compuesto de turbina de vapor mul-
tietapa, y alternador síncrono trifásico de 16,2 MW, tensión
en bornas 11 kV, 50 ciclos, factor de potencia de 0,8.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 2617/66, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento del Informe Ambiental anteriormente citado,
sin perjuicio de las que correspondan conceder a otros Orga-
nismos para instalaciones anejas a la planta que quedan fuera
de la competencia de esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en la Sección 2.ª del Capítulo IV, del men-
cionado Real Decreto 2617/66, de 20 de octubre, debiendo
solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo de 9
meses. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización
a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se orde-
na en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 264/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.a se ha interpuesto por D. Antonio Olveira
Nieto recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 264/2003
contra la resolución de 28 de agosto de 2002 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica
el tiempo de servicios de los participantes en cada una de
las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002,
a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante
nombramiento interino, durante el curso 2002/2003, en Cen-
tros Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 9 de diciembre de 2003 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 314/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.a se ha interpuesto por D.a Elena
Postigo Asenjo recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 314/2003 contra la resolución de fecha 20 de
septiembre de 2002 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos por la que se publica la adjudicación defi-
nitiva de destinos para profesores de Enseñanza de Régimen
Especial, curso escolar 2002/2003 en centros públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 1 de octubre de 2003 a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.


